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LUISFIS.A. 7 
GuayaquilEcuadof_ 

Cía. Anónima, otorgada ante Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 27 de Mayo 
del 2002.- 
Aprobada por la Superintendencia de Cias 
mediante Resolución de fecha 4 de Julio del 
2002.- 
Inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
de fecha 18 de Julio de 2002.- 

SÍ 

A 
Guayaquil, 25 de Octubre dél 2013 

Señor 
KEVIN JONATHAN YUPA MORAN; 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

En Sesión de Junta General de Accionistas de la compañía LUISFI S.A., celebrada en 
esta ciudad, el dia/24 de Octubre del dos mil trece, acordó designar a usted 
GERENTE GENERÁL, por el lapso de CINCO AÑOS que fija el Estatuto Social. Por 
tanto usted tendrá individualmente ta representación legal. Judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

Le auguramos el mejor de los éxitos en la delicada función a usted encomendada. 

Atentamente, 

errar 
CRETARÍA AD-HOC 

Guayaquil, 25 de Octubre del 2013 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía LUISFI S.A., a mi 
encomendado y juro desempeñarlo con lealtad y eficiencia, de acuerdo a las leyes y 
reglamentos de la Ley de Compañías y Estatutos de la citada empresa.- 

KEVINJONATMAN/YUPA MÓRAN, 
Céd. No. 0930274378 
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ñ Registro. Mercantil de Guayaquil. 
NUMÉRO DE REPERTORIO:52.603 
FECHA DE REPERTORIO:19/n0v/2013 
HORA DÉ REPERTORIO: 11:58 

  

¿ , En cumplimiento con To dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del. , 
¡Cantón Guayaquil (Eyha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil trece queda inscrito. el 
presente Nombramientode Gerente General, de la Compañía ¡LUISFI 

   
       

   

        

y 7 S.A, a favor de KEVIN JONATHAN YUPA MORAN, de fojas 8.438 a 
8.440, Registro de Nontbramientos número 2.731. 
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